
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 15 de febrero de 2021 

 

Señor Juez informo que el demandado se notificó con forme el decreto 806 de 2020 a 

través del Centro de Servicios, desde donde se le envió el traslado y el auto admisorio 

el 19 de enero de 2021 a través de correo electrónico.  

 

La parte pasiva allegó la contestación dentro del término otorgado según el artículo 

402 de CGP,  el 22 de enero hogaño. 

  

 

 

FELIPE DEL RÍO ARROYAVE 

Oficial Mayor 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

SUSTANCIACIÓN:  065 

RADICADO:         170013103002-2020-00039-00 

PROCESO:           DESLINDE Y AMOJONAMIENTO  

DEMANDANTE :  RAUL MARIN CASTAÑO 

DEMANDADO:   JHON JAIRO ALZATE VELEZ 

 

Vista la constancia de secretaría que antecede, y toda vez que la contestación a la 

demanda fue presentada en término oportuno, de la misma se correrá traslado a la 

parte activa por el término de tres días. 

 

El traslado se publicará en la sección de traslado del sitio web del despacho.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 009 

DEL 16 DE FEBRERO DEL 2021 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 


